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Como subproductos aprovechables se consideran los siguien·
tes .

- 3~ kilogram<JS de metanol adeudables por la P. E. 29.04.11;
Y

- 4 kilogramos de polímero fitiforme adeudable por la P. E.
56.03.13. .

Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación
de los efectos contables correspondientes.' ,

Por cada 100 kilogramos qu<; se exporten de los productos
IV. V Y V" se podrán impc?rt8r con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el s.istema a que se acoja el interesado.
las cantidad de mercancias siguientes:

- 64,9 kilogramos de mercancía 4 (9.5. por lOO).
- 54 kilogramos de mercancia 5 (11.5 por lOO).
- 500 gramos de mercancía 3 (2 por lOO).

Como subproductos aprovechables se consideran los siguien..
tes: '

- 2.5 kilogramos de poliamida (polimero) adeudable por la
P. E. 39.01.59.2. .

- 6 kilogramos de políamida (fibras)adeudables por la P; E.
56.03.11. .

Las mermas son las indiéadas enfre parénteSis a contin"uación
de k>s efectos contables eslablecidos para cada mercancía. .

El interesado queda obligado a declarar en, la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada preducto exportado, las .composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fi~al así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones· particulares,
forma de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen f distingan de otras simila~ y que en cualquier
caso deberan cOlncidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobación que estime conveniente realizar,
entre ellas la extraCCIón de muestras .para su revisión o análisis
por el Labor~torio Central de Aduanas. pueda autorizar la c~

rrespondiente hoja de detalle. . . .'
Quíntb.-Se otorga esta autorización por dos años, a partir de

la fecha de su publiCación en el «Boletín Oficial del Estado», de
biendo el interesado" en su caso, solicitar ~ prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancri:a a importar serán
todos aquellos con los'que España mantiene .relaciones comercia..
les normales. Los paises de deslino de Ia$ exportaciones serán
aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo relacion~ co·
merciales normales o su mOneda de pa~ sea con\!ertible, pu-'
diendo la Dirección General de Exportaclon. si lo es~ima oportu-
no. autorizar exportaciones a los demás países. . '

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gímen de tráfico de peñeccionamiento:activo en análogas condi~
ciones que las destinadas al extranjero, . ,

Séptimo.-EI plazo pal"& la Iransformación, exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnméra vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembte de 1915 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio.de 24 de febre
ro de 1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un aRo a r.artir de la
fecha de las exportaciones respeckVas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con· franquicia
arancelaria en el sistema de repOSición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrin ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el 'sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
lación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.- La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de- la correspondienlé declaración o-licencia
de imp6rtación, 'en la admisión, temporal. Y eD' d. momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportaciÓll, en Ios;otros
dos .,islcmas. En todo caso~ deberáD indicarse ea 185. correspon-

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia deexportación~ que el titular se.acoge al régi·
men de tráfico de perféccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los produetos terminados ex
portables quedarán sometidos al ré$imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repoSICión con franquiCia arancela·
Tia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efecluado desde el 22 de junio de 1984-hasta la aludida ~ba de
publicación en el «Boletm Oficial del Estado» podrán acogerse
taJ!lbién a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la' licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo· anterior comenzarán a contarse desde la recha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». .

Undécimo.,-Esta autorizacióu se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normartiva que. se deriva de las siguien
tes disposiciones~

- DectelO 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» númer~

165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Bolelín Oficial del ESlado» número .282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Bolelin Oficial del Estado» OIlmero 53).
- Orden del Ministerio de Coinercio de 24 d~ febrero de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
- Circular de la Dirección General. d. Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Bolelin Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General· de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaci9n.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contí·
nuación del que tenía la firma «Sociedad Anónima de Fibras Ar·
lificiales» (SAfA) según Ordenes de 18 de lfIayo de 1978 (<<Bole.
tío Oficial del Estadm) de 22 de junio), prorrogada por Orden de
31 de octubre de 1983 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 22 de no
viembre) y Orden de 23 de mayo de 1978 (<<Boletio Oficial del
Estado» de 6 de junio), prorrollada por Orden de 31 de octubre
de 1983 -(<<Bolelin Oficial del ~stado» de .22 de noviembre), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y. co
rrespondienle hoja de delalle se haya hecho del citado régimen
ya caducad<> o de la solicitud de su prórro!P." .

- Oecimocuarto.-Por la presente disposictón se derogan ,las Or·
denes de 18 de mayo de 1978 (<Boletin Oficial del Estado» M 22
de junio) y 23 de mayo de 1978 «<Boletín Oficial del Estado» de
6 de junio). prorrogado por Orden de 31 de octubre de 1983
(<<Boletín Oticial del Eslado» de 22 de noviembre).

Lo que comunico a V.I.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. . . .
Madnd. 3 de abril de 1985,-P. D., el Director general de Ex

pOrtación, Apolonio Ruiz Ligero~.
~. .,

1I'1!.Q. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN do 3 d< abril do 1985 por la que seau/Orfoa
a la firma «Plilstü:OI Aletro, Sociedad Anónima_. el
régimen di tráfi~o de ~fec:cionamiento aflivo para
la importación de poliestireno alto impofto en granza
y la exportación tú enVQHS tk poliesttreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenlarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Plaslicos Alcira, Socieda<l
Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamien~

to activo para la importación de poliestireno alto impacto en
granza y la exportación de envases·de paliestireno, I

Este· Ministerio, de acuerdo a lo info(111ado y propuesto por'
la Dirección General de Exportaci~n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento .activo .a la ·firma «Plásticos Alcira. Sociedad Anónima~)..
con domicilio en carretera de Alhalat, sin número. AlcÍra (Valen~
cia); y Nlf A-46-084091. .

Segundo.-La mercancía de importación será:
l. Poliestireito alto impacto eh granza. al 100 por 100. color

natural. P. E. 3'1.02.32.3 .

,-
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Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Env....,. de polie.dreno alto impacto, P. E. 39.07.63.

Cuano.-A efectos eontablos, se establece lo .iguiente:
, a) Por cada 100 kilogramo. de poliestireno alto impacto

realmente contenidos en 10s envases que se ex~rten se podrán'
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de
la citada materia prima.
. b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusi
va de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera ,de exportación y en la correspondiente hoja de
detane, por cada producto exportado. las composiciones de las
materlas primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal. Así
como cahdades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares,'formas dI: presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distllígan de otras sirnllares, y que en
cualquier ca~o deber~n coinci~ir, respettivamente, con la~:mer
canclasprevlamente Importadas o que en' su compensaclOn se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobacioneS que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de ·muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio central de Aduana!, puedat.. autorizar la con:espondiente hoja de detalle.

l Quinio.-~-"'ótorga' esta autorización Por un periodo· dedos
años a partir de.la fecha de ·su publicación en el «Boletin Oficial
del EstadO>l, debiendo el interesado, en .u caso, solicitar la pró
rroga ~n tres meses de aptelación a su caducidad '.t adjuntando
la documentacióp exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-:-Los paises de origen de la oiercancia a importar ~rán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia':'
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España· mantiene asimismo relaciones co-r meTciales normales o IU lIIOIleda de pali.o sea, convertible, pu
diendo la Dirección General de ExportacIón, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exponacion~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de- tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones q,ue las destinadas al extranjero. -.

Séptlmo.-EI plazo para la"transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
sí bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-.
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia lII'llncelaria, el pla
ío para solicitar las importaciofles será de un año a r.anir· de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .
~ Las cantidades de mercancías a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de re~sición, a que tienen derecho las
exportaciones reaUzadas, podran ser acumuladas, en ·todo o en
¡>arte, sin más. limitación que el cumplimiento del plazo para so-
liCitarlas. " , .

En el sistema de devolución de derethos, el plazo dentro del
eual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las ·mercancías será de seis meses.

Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la co" ..poodiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar "la correspondiente ticencia de exportación, en los otros
dos sistemas., En todo casó, deberán in4ialrse en las correspon
dientes casillas, tanto de la' declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportaci6n, que el titular se aéoge al régi
men de tráfico de peñeccionami....to activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por .la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las'mercancías importadas en régimen de tráfico de'
perfeccionamiento activo, así como los productos tenmrtados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de rePosición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha
de publi~~ción en el ccBole~ín Oficial del ~stado» podrán acoger·
se tamblen a los benefiCIOS correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licet'lcia de exportación y en la restan·

te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos· seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe·
cha de publiálción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do)~.

Undécimo.-Estaautonzaci6n se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguitn.
tes disposiciones: '.. . "

- Decreto 1492/197S (<<BoIetiÍ1 Oficial del Estado» nÚmero
165~' .

- Orden de la Presidencia'del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del E.tado>,.número 282). .

.- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de-'Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 «cBoletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La· Dirección General de Aduanas y la Direc
ción (}eneral de Exportación, dentro'de .. sus respectivas compe-

o te!1cias, adoptarán las medidas adecua~as para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimoten:ero.-El Tégimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que te autoriza por la presente Orden' se considera cooti·'
nuación' del que tetlía la firma «P1ásti_ Akira, Sociedad
Anónima», según.Orden de 28 de enero de 1983 (<<Boletin Oficial
del E.tado» de 25 de febrero), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se.
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prorroga. -

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios -euarde a V. 1. muchos años.' -
Madrtd. 3 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

portación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. &r. Director leneral de Exportación.

ORDEN ik 3 ik abril ik 1985 por la que se.~utoriza
Q la firma «Unión Carbide Navarra. Sociedad Anóni
ma», el régimen de. tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importadón de cilindros de carbón y óxido
de hierro y la exporlación de cilindros)' elRelrodos de
grafito.

.Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re,e:)amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa flUnion Carbide Navarra, So
ciédad Anónima», solicitando el ré~imen 'de tráficQ de perfeccio
namiento activo para la importac1ón de cilindros de carbón y
óxido de hierro y la exportación de cilindros y electrodos de,gra-
fito, . . .. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado "y propuesto por·
la Dirección General de E'tporiación, ha resuelto:

Se autoriza: el régimen de tráfico de l)Ctfeccionamiento activo
a la firma «Unión Carbide Navarra. Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera Astrain, sin número. Ororbia (Navarra), y
NIF A-310l630. . . . .-

Segundo.~Las'mercancías a importar son·: '
l. Cilindros de carbón semifacturados. crudos, de la si·

guiente composición centesimal en peso: 78,50 por 100 de coke
.de petróleo, 20 por 100 de brea de alquitrán y 1,50 por 100 de
aditivos. obtenidos por extrusión, de la P. E. 68.08.90. .

2. Cilindros de carbón semifacturados, cocidos a 900, de la
siguiente composición centesimal en peso: 86.26 por 100 'de coke
de petróleo. 12,10 por lOO de coke de brea y 1,64f.0r 100 de adi
tivos..obt....ído. por extru"¡ón, de la P. E. 38.19.3 '.

3. Oxido de hierro, de la P,E. 28.23.00.

Tercero.-Los producto~a exportar !ort:
1. Cilindros de grafito' 'artificial "sin mecanizar ni roscar, de

la P. E. 38.01.19. . .
. 11. Electrodos de grafito -artificial, cada uno con su corres
pondiente ccnipple», de diferentes calidades, diámetros y longitu
des, para hornos eléctricos de fabricación de acero. de 1a P. E.
85.24.93

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo sigu~ente:

a) Por cada 100 kilogT"dmos de prodúcto exportado, se da
tarán en cuenta de admiSión temporal, se podrán importar con


